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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que restringe el tránsito 
de vehículos particulares los días 24, 25 y 31 
de diciembre de 2020; así como, el día 01 de 
enero de 2021 y declara feriado no laborable 
el día 24 de diciembre de 2020

decreto supremo
n° 194-2020-pcm

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la 
vida de las personas a consecuencia de la COVID-19 
y establece las medidas que debe seguir la ciudadanía 
en la nueva convivencia social, se declara el Estado de 
Emergencia Nacional por el plazo de treinta y un (31) 
días calendario, a partir del martes 01 de diciembre de 
2020, quedando restringido el ejercicio de los derechos 
constitucionales relativos a la libertad y la seguridad 
personales, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de 
reunión y de tránsito en el territorio, comprendidos en los 
incisos 9, 11 y 12 del artículo 2 y en el inciso 24, apartado 
f) del mismo artículo de la Constitución Política del Perú. 
Asimismo, el artículo 8 del citado Decreto Supremo 
establece limitaciones al ejercicio del derecho a la libertad 
de tránsito de las personas;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 197-2019-
PCM, Decreto Supremo que declara días no laborables 
en el sector público a nivel nacional, modificado por el 
Decreto Supremo N° 125-2020-PCM y Decreto Supremo 
N° 161-2020-PCM, se declara el jueves 31 de diciembre 
de 2020 como día no laborable para los trabajadores del 
sector público, a nivel nacional;

Que, a fin de proteger los derechos fundamentales a 
la vida, a la integridad y a la salud de los/as peruanos/
as resulta necesario restringir el tránsito de vehículos 
particulares a nivel nacional durante los días 24, 25 y 
31 de diciembre de 2020 y el 01 de enero de 2021; 
así como, establecer disposiciones para la vigilancia 
epidemiológica intensiva a fin de identificar cualquier 
incremento de casos localizados de personas afectadas 
por la COVID-19, y tomar medidas inmediatas de 
control;

De conformidad con el numeral 8 del artículo 118 y el 
numeral 1 del artículo 137 de la Constitución Política del 
Perú, y el numeral 3 del artículo 11 de la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- restricción del tránsito de vehículos 
particulares

Incorpórese el numeral 8.5 al artículo 8 del Decreto 
Supremo N° 184-2020-PCM, Decreto Supremo que 
declara Estado de Emergencia Nacional por las graves 
circunstancias que afectan la vida de las personas a 
consecuencia de la COVID-19 y establece las medidas 
que debe seguir la ciudadanía en la nueva convivencia 
social, con el siguiente texto:

“Artículo 8.- Limitación al ejercicio del derecho a la 
libertad de tránsito de las personas

(…)
8.5 Durante los días 24, 25 y 31 de diciembre de 2020, 

así como, el 01 de enero de 2021, queda prohibido el uso 
de vehículos particulares, a nivel nacional”.

Artículo 2.- Vigilancia epidemiológica
El Ministerio de Salud, en coordinación con otras 

entidades componentes del Sector Salud, realiza una 
vigilancia epidemiológica intensiva a fin de identificar 
cualquier incremento de casos localizados de personas 
afectadas por la COVID-19, y tomar medidas inmediatas 
de control.

Artículo 3.- refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

la Presidenta del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, la Ministra de Defensa, la Ministra de Relaciones 
Exteriores, la Ministra de Salud, el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos, la Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, el Ministro de Transportes y Comunicaciones, 
el Ministro de la Producción, el Ministro del Ambiente, el 
Ministro de Cultura, el Ministro de Economía y Finanzas, 
la Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
el Ministro de Educación y el Ministro de Trabajo y 
Promoción del Empleo.

dIsposIcIÓn 
compLementArIA FInAL

ÚnIcA.- día no laborable
Declárase el jueves 24 de diciembre de 2020 como 

día no laborable para los trabajadores del sector público, 
a nivel nacional. Las horas dejadas de laborar durante 
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el día no laborable serán compensadas en los diez (10) 
días inmediatos posteriores, o en la oportunidad que 
establezca el titular de cada entidad pública, en función a 
sus propias necesidades.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo precedente, 
los titulares de las entidades del sector público adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar la provisión 
de aquellos servicios que sean indispensables para la 
sociedad, durante el día no laborable establecido en el 
presente Decreto Supremo.

Los centros de trabajo del sector privado podrán 
acogerse a lo dispuesto en la presente disposición, previo 
acuerdo entre el empleador y sus trabajadores, quienes 
deberán establecer la forma como se hará efectiva la 
recuperación de las horas dejadas de laborar; a falta de 
acuerdo, decidirá el empleador.

Las entidades y empresas sujetas al régimen laboral 
de la actividad privada que realizan servicios sanitarios y 
de salubridad, limpieza y saneamiento, electricidad, agua, 
desagüe, gas y combustible, sepelios, comunicaciones 
y telecomunicaciones, transporte, puertos, aeropuertos, 
seguridad, custodia, vigilancia, y traslado de valores y 
expendio de víveres y alimentos; están facultadas para 
determinar los puestos de trabajo que están excluidos del día 
no laborable declarado por el presente Decreto Supremo, y 
los trabajadores respectivos que continuarán laborando, a 
fin de garantizar los servicios a la comunidad.

Para fines tributarios, dicho día será considerado hábil.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros 

GABRIEL QUIJANDRÍA ACOSTA
Ministro del Ambiente

ALEJANDRO NEyRA SáNCHEZ
Ministro de Cultura

NURIA ESPARCH FERNáNDEZ
Ministra de Defensa

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación

JOSé MANUEL ANTONIO ELICE NAVARRO
Ministro del Interior

EDUARDO VEGA LUNA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

SILVIA LOLI ESPINOZA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

JOSé LUIS CHICOMA LÚCAR
Ministro de la Producción

ELIZABETH ASTETE RODRÍGUEZ
Ministra de Relaciones Exteriores

PILAR E. MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

EDUARDO GONZáLEZ CHáVEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

SOLANGEL FERNáNDEZ HUANQUI
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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Decreto Supremo que aprueba el uso 
obligatorio de la notificación vía casilla 
electrónica al Organismo Supervisor 
de la Inversión en Energía y Minería - 
OSINERGMIN

decreto supremo
n° 195-2020-pcm

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 4 de la Ley N° 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, establece como 
finalidad del proceso de modernización de la gestión del 
Estado la obtención de mayores niveles de eficiencia 
del aparato estatal, de manera que se logre una mejor 
atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso 
de los recursos públicos;

Que, el Decreto de Urgencia N° 006-2020, Decreto de 
Urgencia que crea el Sistema Nacional de Transformación 
Digital, señala en su artículo 3 que la transformación 
digital es el proceso continuo, disruptivo, estratégico y de 
cambio cultural que se sustenta en el uso intensivo de las 
tecnologías digitales, sistematización y análisis de datos 
para generar efectos económicos, sociales y de valor para 
las personas;

Que, el Decreto Legislativo N°1412, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno Digital, 
establece el marco de gobernanza del gobierno digital 
para la adecuada gestión de la identidad digital, servicios 
digitales, arquitectura digital, interoperabilidad, seguridad 
digital y datos, así como el régimen jurídico aplicable al 
uso transversal de tecnologías digitales en la digitalización 
de procesos y prestación de servicios digitales por parte 
de las entidades de la Administración Pública en los tres 
niveles de gobierno;

Que, el numeral 1.2 del inciso 1 del Artículo IV del 
Título Preliminar del Texto Único Ordenado de Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
establece como uno de los principios del procedimiento 
administrativo el principio del debido procedimiento, 
en virtud del cual los administrados gozan de los 
derechos y garantías implícitos al debido procedimiento 
administrativo, los cuales comprenden, entre otros, el 
derecho a ser notificado de la decisión de la administración 
o acto administrativo;

Que, en el numeral 20.4 del artículo 20 de la citada 
norma legal, se faculta a la entidad que cuente con 
disponibilidad tecnológica, a asignar al administrado una 
casilla electrónica gestionada por ésta, para la notificación 
de actos administrativos y de las actuaciones emitidas 
en el marco de cualquier actividad administrativa; 
disponiéndose que mediante decreto supremo del sector 
al que se encuentra adscrito la entidad, previa opinión 
favorable de la Presidencia del Consejo de Ministros y del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, se aprueba 
la obligatoriedad de la notificación a través de casillas 
electrónicas, en cuyo caso la notificación se entiende 
válidamente efectuada cuando la entidad la deposite en 
el buzón electrónico asignado al administrado, surtiendo 
efectos el día que conste haber sido recibida;

Que, de acuerdo con la Ley N° 26734, Ley del 
Organismo Supervisor de Inversión en Energía y 
Minería, la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, y la Ley N° 28964, Ley que transfiere 
competencias de supervisión y fiscalización de las 
actividades mineras al Osinergmin, dicho organismo 
tiene a su cargo, la regulación, supervisión, fiscalización 
y sanción de las actividades que desarrollan las personas 
jurídicas de derecho público interno o privado y las 
personas naturales, en los subsectores de electricidad, 
hidrocarburos y minería; así como la solución de reclamos 
y controversias de los usuarios y agentes de los servicios 
energéticos;
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